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INSTITIITO GUATEMATTf,CO DE MlGnACrcN. Guatem¡la, velr¡tlchco de a8osto de dos mil

velnütrés. Se tiene a la vista para resolver el expediente presertado por ¡a Subdirección T¿cnica

¡ldministrátiea a través de¡ Departamento de Adquiskiones del Inshtl¡to Guatemalleco de

Mi8ración, relacionado con la aprobación del Co¡trato Admiñistrativo núme.o lGM.013-2023.

de fecha treinta y uno de iulio del dos mil veintitrés, relacionado co¡! el 'SUBARn§¡{DA lf,lYTO

D[ ¡Ni.lurBlE DEsrlNADo PARA sED[ DE EMrsréN DE pAsAponrEs pErÉN, D[t.

DEPARTAMf,NTo DD rDENTtFtcAoéN y f,iltstóN DE pAsiApoRTEs DEL ¡Nsrrruro
GUATEiIALTICO D[ MTGRAOót{',. CO¡üSTDERANDO: Que el A¡tículo 43 literal e) de la Ley de

Contmtaciones del Estádo, Decreto número 57-92 del Congreso de la República de Cuatema¡a,

establece que elarrendamiento de bienes inmuebles pued€ efectueEe siempre que elor8anismo.

dependencia o entidad interesada careciere de ellos, los tuüere en cantidad insuficie¡te o en

condjciones i¡adeoadas, debiendo iustificar lá hecesidad o convenier¡cia de ¡a cortrátación. a

precios razonables e¡ relación a los existentes en el me¡cado. COfISIDERANDO: Que con fecha

treinta y uno de iulio de dos mil veintitrés, la Liceñci¡da Flor de Maía Urea Moss, en su calidad

de Subdirector de ia Subdi¡ección de Documentos de ldentidad P.rso¡al y de Viaje del lnstitlto

Guatemalteco de Mig¡ación y el señor Douglas Coronádo Cuevás, en su calidad deAdministr¡dor

Único y Represenl¿ñte Legal de la Entid¿d 6rupo Mega, So(iedad Anónima, suscribieron contratc

Administrativo Dúme¡o IGM-013-2023 de fecha treintá y uno de julio de dos mil vei¡tit¡ós.

relacionado co¡ el "SlrBAnnE DAlllEIl?O DE INifUEBLf, DDST¡NADO PARA Sf,D[ DE

EursróN DE pAsApoRr8s PETÉN, DEL DEPARTAME To Df, rDf,rflFrcActó y ÉMrsróN

D[ pAsApoRTEs DEL tNsrtrt¡ro cuATEMArrEco DE MtGnAoó -. corstDERANDo: Que.

de ronform¡dad con los Artículos 55 y 59 del Reglamento de la L€y de Conrataciones del Estado,

el arendante presentó gara¡tía de cumplimiento de eo¡trato emiüda por ASSA Compañía de

Seguros. Sociedad Anónima, mediante Pólizá Número o.henta y cinco B trescier¡tos cincuenrá I'

rueve (8583591 clase C Buion dos (C-2) de fecha diez de agosto de dos lnil veintitrés por e! moDto

de dieciséis mil novecientos veiotiún quetzales con noventa y dm certavos (Q. 1ó921.92), ).su

certificación de autenticidad, extendida porla misma empresa en esa $isma fecha. POR TANTO:

Con baseen lo considerado, normas legales citadasylo que para elefedo establecen lo. ¿lrti¿ulos

120 y 133, del Código de Migrac¡ón, Decreto número 44-2016, del Cong¡eso de la República de

Guatemala; Artículos 9 nr¡meral 5. iiteral a), 19, 43 literal e), 47 y 48 de la Le, de Contratacicnes

del Estado, Decreto ¡úrnero 57-92 delCongreso de la Repúblie de Guatema¡a; Art culos 2.42.55

y 59, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Guberriativo númEto 122-

2016 y sus Reform&s; RESUELVE: f) APROBAR, el Contrato Administradvo ñúme¡o ICM-013-

2023 de fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés de 'SITBARRf,NDAUIf,NT0 DE

rNuuEBrJ DEsrrNA.Do PARA sf,D[ Df, f,MrsróN DE p/rs./rpoRTEs pErÉN, DxL

DEPARTAMENTo »r m¡xrrncnoóx y rMtstóN DE p^sAponrEs DIL tNsrflai?o
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GUATEM¡ITECO D[ MIGRACTÓN', suscrito e¡tre el lr¡stituto Guatemalteco de Migracién y la

Eñtidad Grupo Mega, Sociedad Anóniú¿ po¡ un mo,rto total de CIf,NTO SESEIIITA y NUEVE

MIL Dosclf,Nros DIECI¡¡LEVI QITETZALES coN VE¡I{TE GENTAVOS (Q.169¿1920), c]ue

iñcluye el Impuesto al Valor Agregado -lVA-; por un plazo de veinticuatro m€ses, contados a

partirdelunode enero de dos m¡lveir¡titrés altreintay uno ded¡ciembre de dos mil veiriticüat/o.

Ifl Remftase copia del contrato ap¡obado mediantc la preser¡te ¡esolución a la Unidad de

Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contralola General de Cuentas, de conlormidad

con lo preceptuado por el A¡ticulo 2 del Acuerdo Número A-03&2016, de fecha doce de ab¡il de

dos mil dieciséi§; Ill) Publlquese oporhrnamente eD el Sistema de informació, de

Contratáciones y Adquisicione§ del Estado -GUATECOMPRA.$; ff) Nodfqu!§e.
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